
ARTÍCULO 42. PLAZO DE NEGOCIACIÓN DIRECTA. <Artículo modificado por el artículo
26 de la Ley 1978 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> Los proveedores y operadores sujetos
de la regulación de la CRC contarán con un plazo de treinta (30) días calendario desde la fecha
de la presentación de la solicitud con los requisitos exigidos en la regulación que sobre el
particular expida la CRC, para llegar a un acuerdo directo.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 26 de la Ley 1978 de 2019, 'por la cual se moderniza el
sector de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC), se distribuyen
competencias, se crea un regulador único y se dictan otras disposiciones', publicada en el
Diario Oficial No. 51.025 de 25 de julio de 2019.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1341 de 2009:

ARTÍCULO 42. Los proveedores de servicios de telecomunicaciones contarán con un plazo
de treinta (30) días calendario desde la fecha de la presentación de la solicitud con los
requisitos exigidos en la regulación que sobre el particular expida la CRC, para llegar a un
acuerdo directo.

ARTÍCULO 43. SOLICITUD DE INICIACIÓN DE TRÁMITE ADMINISTRATIVO DE
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS, DE IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE DE ACCESO,
USO E INTERCONEXIÓN, Y DE FIJACIÓN DE CONDICIONES DE ACCESO, USO E
INTERCONEXIÓN. Vencido el plazo de la negociación directa al que hace referencia el artículo
42 de la presente ley, si no se ha logrado un acuerdo, el Director Ejecutivo de la CRC, previa
solicitud de parte, iniciará el trámite administrativo para dirimir en la vía administrativa la
controversia surgida.

El interesado deberá indicar en la solicitud escrita que presente ante la CRC, que no ha sido
posible llegar a un acuerdo, señalando expresamente los puntos de divergencia, así como
aquellos en los que haya acuerdo, y presentar la respectiva oferta final. Si alguna de las partes no
presenta su oferta final en el plazo establecido, la CRC decidirá la controversia teniendo en
cuenta únicamente la oferta de la parte que cumplió y lo previsto en la regulación, con lo cual se
le da fin al trámite.

ARTÍCULO 44. CITACIONES. El Director Ejecutivo de la CRC, dentro de los tres (3) días
hábiles siguientes al recibo de la solicitud de que trata el artículo anterior, correrá traslado de la
misma a la otra parte, quien dispondrá de cinco (5) días hábiles para formular sus observaciones,
presentar y solicitar pruebas, y enviar su oferta final.

ARTÍCULO 45. ETAPA DE MEDIACIÓN. Presentadas las ofertas finales, el Director
Ejecutivo de la CRC, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes fijará la fecha para la
realización de la audiencia que dé inicio a la etapa de mediación, con el fin de que las partes
solucionen sus diferencias.

De la audiencia se levantará el acta respectiva, en la cual se consignarán los acuerdos parciales o
los nuevos puntos sobre los cuales se haya logrado acuerdo y sobre las divergencias que



persistan. El acta en la cual consten los acuerdos logrados prestará mérito ejecutivo.

Si alguna de las partes no asiste y no puede justificar su inasistencia, se decidirá teniendo en
cuenta la oferta final de la empresa cumplida y lo dispuesto en la regulación.

La desatención a las citaciones o a los dictámenes de las audiencias se considerará como una
infracción al régimen legal y acarreará las sanciones a que hace referencia la presente ley,
particularmente en lo que respecta a su artículo 65 de la presente ley.

ARTÍCULO 46. PRÁCTICA DE PRUEBAS. Recibidas las ofertas finales, si es del caso, la
CRC procederá a decretar de oficio o a petición de cualquiera de las partes, las pruebas que
estime, conducentes, pertinentes, oportunas y necesarias. En caso de que se requiera de dictamen
pericial, el término señalado para la práctica de las pruebas, empezará a correr desde el día
siguiente a la fecha en la cual se posesionen los peritos designados.

Los costos por la intervención pericial serán, definidos por la CRC en cada caso particular y
serán cubiertos por partes iguales entre las partes en la actuación administrativa.

ARTÍCULO 47. TÉRMINO DE ADOPCIÓN DE LA DECISIÓN. Para el caso de solución de
controversias de interconexión, la CRC adoptará la decisión correspondiente en un plazo no
superior a cuarenta y cinco (45) días calendario contados desde la fecha de inicio del trámite
administrativo. En el caso de la fijación de condiciones o imposición de servidumbre de
interconexión, la CRC contará con un plazo no superior a noventa (90) días calendario contados
desde la fecha de inicio del trámite administrativo.

En todo caso, el término de decisión se interrumpirá durante el periodo de práctica de pruebas a
que haya lugar o durante el plazo que las partes soliciten de común acuerdo, para la búsqueda de
una solución a la controversia planteada, por un término no superior a treinta (30) días
calendario.

ARTÍCULO 48. RECURSOS CONTRA LAS DECISIONES QUE PONEN FIN A LAS
ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS. Contra las decisiones de la Comisión de Regulación de
Comunicaciones que pongan fin a las actuaciones administrativas sólo cabe el recurso de
reposición, que podrá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación, salvo
respecto de lo dispuesto en el artículo 49 de la presente ley.

ARTÍCULO 49. ACTOS DE FIJACIÓN DE CONDICIONES PROVISIONALES DE
ACCESO, USO E INTERCONEXIÓN Y/O IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE
PROVISIONAL DE ACCESO, USO E INTERCONEXIÓN. Los actos administrativos de
fijación de condiciones provisionales de acceso, uso e interconexión, así como aquellos de
imposición de servidumbre provisional de acceso, uso e interconexión, contendrán únicamente la
verificación de los requisitos de forma y procedibilidad, así como la orden perentoria de
interconexión inmediata.

Las condiciones mínimas para que la interconexión provisional entre a operar serán las
contenidas en la Oferta Básica de Interconexión, OBI, del proveedor que ofrece la interconexión
registrada ante la CRC y aprobada por la misma en los términos de la regulación.



Contra el acto administrativo al que se hace referencia en el presente artículo no procederá
recurso alguno.

ARTÍCULO 50. PRINCIPIOS DEL ACCESO, USO E INTERCONEXIÓN. Los proveedores
de redes y servicios de telecomunicaciones deberán permitir la interconexión de sus redes y el
acceso y uso a sus instalaciones esenciales a cualquier otro proveedor que lo solicite, de acuerdo
con los términos y condiciones establecidos por la Comisión de Regulación de Comunicaciones,
para asegurar los siguientes objetivos:

1. Trato no discriminatorio; con cargo igual acceso igual.

2. Transparencia.

3. Precios basados en costos más una utilidad razonable.

4. Promoción de la libre y leal competencia.

5. Evitar el abuso de la posición dominante.

6. Garantizar que en el lugar y tiempo de la interconexión no se aplicarán prácticas que generen
impactos negativos en las redes.

PARÁGRAFO. Las contravenciones a lo dispuesto en este artículo serán sancionadas por el
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. En particular, se sancionará
el incumplimiento de la orden de interconexión declarada en el acto administrativo de fijación de
condiciones provisionales o definitivas de acceso, uso e interconexión, así como aquellos de
imposición de servidumbre provisional o definitiva de acceso, uso e interconexión.

Las sanciones consistirán en multas diarias hasta por quinientos (500) salarios mínimos legales
mensuales, por cada día en que incurra en la infracción, según la gravedad de la falta, el daño
producido y la reincidencia en su comisión, sin perjuicio de las acciones judiciales que adelanten
las partes.

ARTÍCULO 51. OFERTA BÁSICA DE INTERCONEXIÓN –OBI–. Los proveedores de
redes y servicios de telecomunicaciones deberán poner a disposición del público y mantener
actualizada la Oferta Básica de Interconexión –OBI– para ser consultada por cualquier persona.
Para tales efectos, en la OBI se definirán la totalidad de elementos necesarios, incluidos los
precios, para que con su simple aceptación por parte de un proveedor se genere un acuerdo de
acceso, uso e interconexión.

PARÁGRAFO 1o. La Comisión de Regulación de Comunicaciones deberá aprobar la OBI de los
proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones. Para el efecto, la OBI deberá ser
registrada dentro de los cuarenta y cinco (45) días calendario siguientes a la entrada en vigencia
de la presente ley. En caso de presentarse modificaciones a la OBI registrada, las mismas deberán
ser debidamente remitidas a la CRC para su respectiva aprobación.

PARÁGRAFO 2o. Una vez la OBI haya sido aprobada por la CRC, la misma tendrá efectos
vinculantes respecto de los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones y con base en
la misma la CRC impondrá la servidumbre de acceso, uso e interconexión provisional, y fijará
las condiciones provisionales de acceso, uso e interconexión.



ARTÍCULO 52. PRESENTACIONES PERSONALES. No será necesaria la presentación
personal del interesado para hacer las peticiones o interponer los recursos, ni para su trámite.

TITULO VI.

REGIMEN DE PROTECCION AL USUARIO.

ARTÍCULO 53. RÉGIMEN JURÍDICO. El régimen jurídico de protección al usuario, en lo
que se refiere a servicios de comunicaciones, será el dispuesto en la regulación que en materia de
protección al usuario expida la CRC y en el régimen general de protección al consumidor y sus
normas complementarias en lo no previsto en aquella.

En todo caso, es de la esencia de los contratos de prestación de servicios de comunicaciones el
derecho del usuario a presentar peticiones y/o reclamaciones sobre el servicio ofrecido, y a que
estas sean atendidas y resueltas de manera oportuna, expedita y sustentada. De la misma forma,
el derecho a recibir atención de forma eficiente y adecuada en concordancia con los parámetros
que defina la CRC.

Se reconocerán, al menos, los siguientes derechos a los usuarios:

1. Elegir y cambiar libremente el proveedor y los planes de precios de acuerdo con lo autorizado
por la Comisión de Regulación de Comunicaciones, salvo las condiciones pactadas libremente en
el contrato, las cuales deben ser explícitas, claras y previamente informadas al usuario.

2. Recibir de los proveedores, información clara, veraz, suficiente y comprobable sobre los
servicios ofrecidos, su consumo, así como sobre los precios, de manera tal que se permita un
correcto aprovechamiento de los mismos.

3. <Numeral modificado por el artículo 27 de la Ley 1978 de 2019. El nuevo texto es el
siguiente:> Las condiciones pactadas a través de sistemas como Call Center, le serán
confirmadas al usuario por escrito, en medio físico o digital, de acuerdo con la elección del
usuario, en un plazo no superior a 30 días. El usuario podrá presentar objeciones a las mismas,
durante los 15 días siguientes a su notificación.

Notas de Vigencia

- Numeral modificado por el artículo 27 de la Ley 1978 de 2019, 'por la cual se moderniza el
sector de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC), se distribuyen
competencias, se crea un regulador único y se dictan otras disposiciones', publicada en el
Diario Oficial No. 51.025 de 25 de julio de 2019.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1341 de 2009:

3. Las condiciones pactadas a través de sistemas como Call Center, serán confirmadas por
escrito a los usuarios, en un plazo no superior a 30 días. El usuario podrá presentar
objeciones a las mismas, durante los 15 días siguientes a su notificación.

4. Ser informado previamente por el proveedor del cambio de los precios o planes de precios,



previamente contratados.

5. Recibir una factura por cualquier medio que autorice la CRC y que refleje las condiciones
comerciales pactadas con el proveedor del servicio.

6. Obtener respuesta efectiva a las solicitudes realizadas al proveedor, las cuales podrán ser
presentadas a través de cualquier medio idóneo de elección del usuario, aprobado por la CRC.

7. Reclamar ante los proveedores de servicios por cualquier medio, incluidos los medios
tecnológicos, y acudir ante las autoridades en aquellos casos que el usuario considere vulnerados
sus derechos.

8. Conocer los indicadores de calidad y de atención al cliente o usuario registrados por el
proveedor de servicios ante la Comisión de Regulación de Comunicaciones.

9. Recibir protección en cuanto a su información personal, y que le sea garantizada la
inviolabilidad y el secreto de las comunicaciones y protección contra la publicidad indebida, en
el marco de la Constitución Política y la ley.

10. Protección contra conductas restrictivas o abusivas.

11.Trato no discriminatorio.

12. Toda duda en la interpretación o aplicación de las normas y cláusulas contractuales dentro de
la relación entre el proveedor y el usuario será decidida a favor de este último de manera que
prevalezcan sus derechos.

13. Se informará al usuario sobre los eventuales efectos que genera el uso de las TIC en la salud.

14. Se promoverán las instancias de participación democrática en los procesos de regulación,
control y veedurías ciudadanas para concretar las garantías de cobertura, calidad y mantenimiento
del servicio.

PARÁGRAFO. Los usuarios deberán cumplir con las condiciones libremente pactadas que no
estén en contra de la ley o que signifiquen renunciar a alguno de los anteriores derechos en los
respectivos contratos, hacer adecuado uso de los servicios recibidos y pagar las tarifas acordadas.

ARTÍCULO 54. RECURSOS. Proceden los recursos de reposición y en subsidio de apelación
contra los actos de negativa del contrato, suspensión, terminación, corte y facturación que realice
el proveedor de servicios. El recurso de apelación lo resolverá la autoridad que ejerza inspección,
vigilancia y control en materia de usuarios. Las solicitudes de los usuarios, así como los recursos
de reposición y apelación, deberán resolverse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a
su recibo por el proveedor, o su interposición o recibo en la autoridad que ejerza inspección,
vigilancia y control, respectivamente.

Este término podrá ampliarse por uno igual para la práctica de pruebas, de ser necesarias, previa
motivación. Transcurrido dicho término, sin que se hubiere resuelto la solicitud o el recurso de
reposición por parte del proveedor, operará de pleno derecho el silencio administrativo positivo y
se entenderá que la solicitud, reclamación o recurso ha sido resuelto en forma favorable al
usuario.

El recurso de apelación, en los casos que proceda de conformidad con la ley, será presentado de



manera subsidiaria y simultánea al de reposición, a fin que, si la decisión del recurso de
reposición es desfavorable al suscriptor o usuario, el proveedor lo remita a la autoridad que
ejerza inspección, vigilancia y control para que esta resuelva el recurso de apelación. Siempre
que el usuario presente ante el proveedor un recurso de reposición, este último deberá informarle
en forma previa, expresa y verificable el derecho que tiene a interponer el recurso de apelación
en subsidio del de reposición, para que en caso que la respuesta al recurso de reposición sea
desfavorable a sus pretensiones, la autoridad competente decida de fondo.

TITULO VII.

REGIMEN DE LOS PROVEEDORES DE REDES Y SERVICIOS DE LAS TECNOLOGIAS
DE LA INFORMACION Y LAS COMUNICACIONES.

ARTÍCULO 55. RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS PROVEEDORES DE REDES Y
SERVICIOS DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS
COMUNICACIONES. Los actos y los contratos, incluidos los relativos a su régimen laboral y
las operaciones de crédito de los proveedores de las Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones, cualquiera que sea su naturaleza, sin importar la composición de su capital, se
regirán por las normas del derecho privado.

PARÁGRAFO. <Parágrafo adicionado por el artículo 30 de la Ley 1978 de 2019. El nuevo texto
es el siguiente:> Los actos y contratos de los canales regionales de televisión, en materia de
producción, programación, comercialización y en general sus actividades comerciales, en
cumplimiento de su objeto social, se regirá por las normas del derecho privado, y mantendrán su
autonomía en la creación y emisión de contenidos, en el marco de las disposiciones
constitucionales y legales aplicables a la entrada en vigencia de la presente ley.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 30 de la Ley 1978 de 2019, 'por la cual se moderniza el
sector de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC), se distribuyen
competencias, se crea un regulador único y se dictan otras disposiciones', publicada en el
Diario Oficial No. 51.025 de 25 de julio de 2019.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, en relación con el cargo por violación de los artículos 209
y 210 de la Constitución, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-306-19 de 10 de
julio de 2019, Magistrada Ponente Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado.

TITULO VIII.

DE LA RADIODIFUSION SONORA.

ARTÍCULO 56. PRINCIPIOS DE LA RADIODIFUSIÓN SONORA. Salvo lo dispuesto en
la Constitución y la ley es libre la expresión y difusión de los contenidos de la programación y de
la publicidad en el servicio de radiodifusión sonora. Los servicios de radiodifusión sonora



contribuirán a difundir la cultura, afirmar los valores esenciales de la nacionalidad colombiana y
a fortalecer la democracia. En los programas radiales deberá hacerse buen uso del idioma
castellano.

Por los servicios de radiodifusión sonora no podrán hacerse transmisiones que atenten contra la
Constitución y las leyes de la República o la vida, honra y bienes de los ciudadanos.

ARTÍCULO 57. PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN SONORA.
Los concesionarios de los servicios de radiodifusión sonora, serán personas naturales o jurídicas,
cuya selección objetiva, duración y prórrogas se realizarán de acuerdo con lo estipulado en la Ley
de contratación pública. La concesión para el servicio de radiodifusión sonora incluye el permiso
para uso del espectro radioeléctrico. El Gobierno Nacional garantizará la prestación del servicio
de radiodifusión sonora en condiciones similares a las iniciales cuando el desarrollo tecnológico
exija cambiar de bandas de frecuencia.

En ningún caso, la declaratoria de desierta de la licitación faculta al Ministerio de Tecnologías de
la Información y las Comunicaciones para habilitar directamente la prestación del servicio.

El servicio de radiodifusión sonora sólo podrá concederse a nacionales colombianos o a personas
jurídicas debidamente constituidas en Colombia.

En casos de emergencia, conmoción interna o externa calamidad pública, los proveedores de
servicios de radiodifusión sonora deberán colaborar con las autoridades en la transmisión de las
comunicaciones que aquellas requieran. En cualquier caso se dará prelación absoluta a las
transmisiones relacionadas con la protección a la vida humana. Igualmente permitirán las
comunicaciones oficiosas de carácter judicial en aquellos sitios donde no se cuente con otros
servicios de comunicación o aquellas comunicaciones que determine el Ministerio de
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones en favor de la niñez, la adolescencia y el
adulto mayor.

Los servicios de radiodifusión sonora podrán prestarse en gestión directa e indirecta. El Estado
prestará el servicio de radiodifusión sonora en gestión directa por conducto de entidades públicas
debidamente autorizadas por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones.

En gestión indirecta el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones
otorgará las concesiones para la prestación del servicio de radiodifusión sonora mediante
licencias o contratos, previa la realización de un procedimiento de selección objetiva.

El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones reglamentará la
clasificación del servicio de radiodifusión sonora, atendiendo los fines del servicio y las
condiciones de cubrimiento del mismo.

Los concesionarios de los servicios de radiodifusión sonora deberán prestar el servicio
atendiendo a los parámetros técnicos esenciales que fije el Ministerio de Tecnologías de la
Información y las Comunicaciones. La modificación de parámetros técnicos esenciales requiere
autorización previa del Ministerio.

PARÁGRAFO 1o. En consonancia con lo dispuesto en el artículo 75 de la Constitución Política,
en los procedimientos relativos a la concesión de los servicios de radiodifusión sonora, la



adjudicación se hará al proponente que no sea concesionario de tales servicios en la misma banda
y en el mismo espacio geográfico municipal en el que, conforme con los respectivos pliegos,
vaya a funcionar la emisora, siempre que reúna los requisitos y condiciones jurídicas,
económicas y técnicas exigidas. Cualquiera de los proponentes podrá denunciar ante la entidad
concedente y ante las demás autoridades competentes, los hechos o acciones a través de los
cuales se pretenda desconocer las disposiciones contenidas en esta ley.

PARÁGRAFO 2o. <Parágrafo modificado por el artículo 59 de la Ley 1450 de 2011. El nuevo
texto es el siguiente:> El servicio comunitario de radiodifusión sonora será un servicio de
telecomunicaciones, otorgado mediante licencia y proceso de selección objetiva, previo
cumplimiento de los requisitos y condiciones jurídicas, sociales y técnicas que disponga el
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

Los organismos y entidades del Sector Público incluirán, dentro de sus estrategias de
comunicación integral de sus diferentes campañas de divulgación públicas de interés y contenido
social, a las emisoras comunitarias como plataformas locales de difusión.

Notas de Vigencia

- El texto de la Ley 1450 de 2011, al no haber sido derogado expresamente,  continuará
vigente hasta que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el
artículo 336 de la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo
2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No.
50.964 de 25 de mayo de 2019.

- El texto de la Ley 1450 de 2011, al no haber sido derogado expresamente,  continuará
vigente hasta que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el
artículo 267 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo
2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de
junio de 2015.

- Parágrafo modificado por el artículo 59 de la Ley 1450 de 2011, publicada en el Diario
Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual se expide el Plan Nacional de
Desarrollo, 2010-2014'.

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.    

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1341 de 2009:

PARÁGRAFO 2o. El servicio comunitario de radiodifusión sonora será un servicio de
telecomunicaciones, otorgado mediante licencia y proceso de selección objetiva, previo
cumplimiento de los requisitos y condiciones jurídicas, sociales y técnicas que disponga el
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

ARTÍCULO 58. PROGRAMACIÓN EN SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN SONORA.

<Inciso 1o. derogado por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015>



Notas de Vigencia

- Inciso 1o. derogado por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el
Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario
Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1341 de 2009:

<INCISO> La transmisión de programas informativos o periodísticos por los servicios de
radiodifusión sonora requiere licencia especial otorgada por el Ministerio de Tecnologías de
la Información y las Comunicaciones, expedida a favor de su director, la cual será concedida
previo cumplimiento de los siguientes requisitos: registro del nombre del programa y de su
director ante el Ministerio, determinación de las características de la emisión y del horario de
transmisión, así como la estación de radiodifusión sonora por donde será transmitido el
programa, y póliza que garantice el cumplimiento de las disposiciones legales equivalente a
veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Por los servicios de radiodifusión sonora prestados en gestión directa no se podrá transmitir
pauta comercial, salvo los patrocinios definidos en los términos previstos en esta ley. Se entiende
por patrocinio el reconocimiento, sin lema o agregado alguno, a la contribución en dinero u otros
recursos en favor de las emisoras de interés público que se efectúen para la transmisión de un
programa específico, el cual no podrá ser superior a cinco (5) minutos por hora de programación
del programa beneficiado. La institución pública que solicite la licencia para una emisora de
interés público debe garantizar su sostenibilidad técnica, de contenido, administrativa y
financiera.

PARÁGRAFO. Dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley
el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones reglamentará este título.

ARTÍCULO 59. CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE LOS DERECHOS DE LA
CONCESIÓN. La cesión por acto entre vivos de los derechos y obligaciones derivados de la
concesión requiere autorización previa del Ministerio de Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones.

El cesionario deberá cumplir con los requisitos exigidos para ser titular de la concesión en los
términos establecidos.

Los concesionarios del Servicio de Radiodifusión Sonora Comercial podrán dar en
arrendamiento las estaciones de radiodifusión hasta por el término de la vigencia de la concesión,
informando al Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones dentro de los
quince (15) días hábiles siguientes a la suscripción del contrato de arrendamiento.

El arrendamiento de una estación de radiodifusión sonora no implica modificación del contrato
de concesión y el titular será solidariamente responsable con el arrendatario por el
incumplimiento de todas las obligaciones emanadas del mismo.

ARTÍCULO 60. INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE LOS SERVICIOS DE
RADIODIFUSIÓN SONORA. El Ministerio de Tecnologías de la Información y las



Comunicaciones tiene a su cargo la inspección, vigilancia y control de los servicios de
radiodifusión sonora.

ARTÍCULO 61. ARCHIVO. Los proveedores de servicios de radiodifusión sonora estarán
obligados a conservar a disposición de las autoridades, por lo menos durante treinta (30) días, la
grabación completa o los originales escritos, firmados por su director, de los programas
periodísticos, informativos y discursos que se transmitan. Tales grabaciones, así como las que
realiza el Ministerio, constituirán prueba suficiente para los efectos de esta ley.

ARTÍCULO 62. CONTRAPRESTACIONES PARA EL SERVICIO DE RADIODIFUSIÓN
SONORA. El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones reglamentará el
valor de las concesiones y pago por el uso del espectro radioeléctrico para el servicio de
radiodifusión sonora atendiendo, entre otros, los fines del servicio y el área de cubrimiento.

A las concesiones del servicio de radiodifusión sonora se les aplicará el régimen actual en cuanto
al pago de contraprestaciones, hasta tanto se expida la nueva reglamentación.

TITULO IX.

REGIMEN DE INFRACCIONES Y SANCIONES.

ARTÍCULO 63. DISPOSICIONES GENERALES DEL RÉGIMEN DE INFRACCIONES Y
SANCIONES. Las infracciones a las normas contenidas en la presente ley y sus decretos
reglamentarios darán lugar a la imposición de sanciones legales por parte del Ministerio de
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, salvo cuando esta facultad sancionatoria
esté asignada por ley o reglamento a otra entidad pública.

Por las infracciones que se cometan, además del autor de las mismas, responderá el titular de la
licencia o del permiso o autorización, por acción u omisión en relación con aquellas.

ARTÍCULO 64. INFRACCIONES. Sin perjuicio de las infracciones y sanciones previstas en
otras normas, constituyen infracciones específicas a este ordenamiento las siguientes:

1. No respetar la confidencialidad o reserva de las comunicaciones.

2. Proveer redes y servicios o realizar telecomunicaciones en forma distinta a lo previsto en la
ley.

3. Utilizar el espectro radioeléctrico sin el correspondiente permiso o en forma distinta a las
condiciones de su asignación.

4. El incumplimiento de las obligaciones derivadas de las concesiones, licencias, autorizaciones
y permisos.

5. Abstenerse de presentar a las autoridades la información requerida o presentarla de forma
inexacta o incompleta.

6. Incumplir el pago de las contraprestaciones previstas en la ley.



7. Incumplir el régimen de acceso, uso, homologación e interconexión de redes.

8. Realizar subsidios cruzados o no adoptar contabilidad separada.

9. Incumplir los parámetros de calidad y eficiencia que expida la CRC.

10. Violar el régimen de inhabilidades, incompatibilidades y prohibiciones previsto en la ley.

11. La modificación unilateral de parámetros técnicos esenciales y el incumplimiento de los fines
del servicio de radiodifusión sonora.

12. Cualquiera otra forma de incumplimiento o violación de las disposiciones legales,
reglamentarias o contractuales o regulatorias en materia de telecomunicaciones.

13. Cualquier práctica o aplicación que afecte negativamente el medio ambiente, en especial el
entorno de los usuarios, el espectro electromagnético y las garantías de los demás proveedores y
operadores y la salud pública.

PARÁGRAFO. Cualquier proveedor de red o servicio que opere sin previo permiso para uso del
espectro será considerado como clandestino y el Ministerio de Tecnologías de la Información y
las Comunicaciones, así como las autoridades militares y de policía procederán a suspenderlo y a
decomisar los equipos, sin perjuicio de las sanciones de orden administrativo o penal a que
hubiere lugar, conforme a las normas legales y reglamentarias vigentes.

Los equipos decomisados serán depositados a órdenes del Ministerio de Tecnologías de la
Información y las Comunicaciones, el cual les dará la destinación y el uso que fijen las normas
pertinentes.

ARTÍCULO 65. SANCIONES. <Artículo modificado por el artículo 44 de la Ley 1753 de
2015. El nuevo texto es el siguiente:>  Sin perjuicio de la responsabilidad penal o civil en que
pueda incurrir el infractor, la persona natural o jurídica que incurra en cualquiera de las
infracciones señaladas en el artículo 64 de la presente ley, será sancionada, además de la orden de
cesación inmediata de la conducta que sea contraria a las disposiciones previstas en esta ley, con:

1. Amonestación.

2. Multa hasta por el equivalente a dos mil (2.000) salarios mínimos legales mensuales para
personas naturales.

3. Multa hasta por el equivalente a quince mil (15.000) salarios mínimos legales mensuales para
personas jurídicas.

4. Suspensión de la operación al público hasta por dos (2) meses.

5. Caducidad del contrato o cancelación de la licencia, autorización o permiso.

Notas de Vigencia



- El texto modificado por la Ley 1753 de 2015, al no haber sido derogado expresamente,
 continuará vigente hasta que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo
dispuesto por el artículo 336 de la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional
de Desarrollo 2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el
Diario Oficial No. 50.964 de 25 de mayo de 2019.

- Artículo modificado por el artículo 44 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial
No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.    

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo modificado por la Ley 1753 de 2015 declarado EXEQUIBLE, por los vicios de
procedimiento analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-298-16 de 8 de
junio de 2016, Magistrado Ponente Dr. Alberto Rojas Ríos.

- Artículo modificado por la Ley 1753 de 2015 declarado EXEQUIBLE, por los cargos
analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-016-16 de 27 de enero de
2016, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Linares Cantillo.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1341 de 2009:

ARTÍCULO 65. Sin perjuicio de la responsabilidad penal o civil en que pueda incurrir el
infractor, la persona natural o jurídica que incurra en cualquiera de las infracciones señaladas
en el artículo 64 de la presente ley, será sancionada, además de la orden de cesación
inmediata de la conducta que sea contraria a las disposiciones previstas en esta ley, con:

1. Amonestación.

2. Multa hasta por el equivalente a dos mil (2.000) salarios mínimos legales mensuales.

3. Suspensión de la operación al público hasta por dos (2) meses.

4. Caducidad del contrato o cancelación de la licencia, autorización o permiso.

ARTÍCULO 66. CRITERIOS PARA LA DEFINICIÓN DE LAS SANCIONES. <Artículo
derogado por el artículo 51 de la Ley 1978 de 2019>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 51 de la Ley 1978 de 2019, 'por la cual se moderniza el
sector de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC), se distribuyen
competencias, se crea un regulador único y se dictan otras disposiciones', publicada en el
Diario Oficial No. 51.025 de 25 de julio de 2019.



Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1341 de 2009:

ARTÍCULO 66. Para definir las sanciones aplicables se deberá tener en cuenta:

1. La gravedad de la falta.

2. Daño producido.

3. Reincidencia en la comisión de los hechos.

4. La proporcionalidad entre la falta y la sanción.

En todo caso, el acto administrativo que imponga una sanción deberá incluir la valoración de
los criterios antes anotados.

ARTÍCULO 67. PROCEDIMIENTO GENERAL. <Artículo modificado por el artículo 28 de
la Ley 1978 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> Para determinar si existe una infracción a
las normas previstas en esta ley se deberá adelantar una actuación administrativa que estará
siempre precedida de las garantías del debido proceso, el cual incluye el derecho de defensa y
contradicción. A dicha actuación se aplicarán las reglas previstas en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

PARÁGRAFO 1o. En el procedimiento administrativo sancionador, sin perjuicio de lo
establecido en el artículo 65 de la presente ley, serán factores atenuantes, los siguientes criterios:

1. Cuando, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del acto mediante el cual se
formulan cargos, el investigado acredite que se ha producido el cese de los actos u omisiones que
dieron lugar al inicio de la actuación administrativa, la sanción administrativa podrá reducirse
hasta en las tres cuartas partes de la que resultare pertinente imponer.

2. Cuando, dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del acto mediante el cual se
formulan cargos, el investigado acredite que se ha producido el cese de los actos u omisiones que
dieron lugar al inicio de la actuación administrativa, la sanción administrativa podrá reducirse
hasta en la mitad de la que resultare pertinente imponer.

3. Cuando, hasta antes de la culminación del periodo probatorio, el investigado acredite que se ha
producido el cese de los actos u omisiones que dieron lugar al inicio de la actuación
administrativa, la sanción administrativa podrá reducirse hasta en la tercera parte de la que
resultare pertinente imponer.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 28 de la Ley 1978 de 2019, 'por la cual se moderniza el
sector de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC), se distribuyen
competencias, se crea un regulador único y se dictan otras disposiciones', publicada en el
Diario Oficial No. 51.025 de 25 de julio de 2019.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 1341 de 2009:

ARTÍCULO 67. Para determinar si existe una infracción a las normas previstas en esta ley se
deberá adelantar una actuación administrativa que estará siempre precedida de las garantías
del debido proceso, el cual incluye el derecho de defensa y contradicción. A dicha actuación
se aplicarán las siguientes reglas:

1. La actuación administrativa se inicia mediante la formulación de cargos al supuesto
infractor, a través de acto administrativo motivado, con indicación de la infracción y del
plazo para presentar descargos, el cual se comunicará de acuerdo con las disposiciones
previstas en este artículo.

2. La citación o comunicación se entenderá cumplida al cabo del décimo día siguiente a aquel
en que haya sido puesta al correo, si ese fue el medio escogido para hacerla, y si el citado
tuviere domicilio en el país; si lo tuviere en el exterior, se entenderá cumplida al cabo del
vigésimo día. Las publicaciones se entenderán surtidas al cabo del día siguiente a aquel en
que se hacen.

3. Una vez surtida la comunicación, el investigado tendrá un término de diez (10) días
hábiles para presentar sus descargos y solicitar pruebas.

4. Presentados los descargos, se decretarán las pruebas a que haya lugar y se aplicarán en la
práctica de las mismas las disposiciones previstas en el proceso civil.

5. Agotada la etapa probatoria, se expedirá la resolución por la cual se decide el asunto, que
deberá ser notificada y será sujeta de recursos en los términos previstos en el Código
Contencioso Administrativo.

TITULO X.

REGIMEN DE TRANSICION.

ARTÍCULO 68. DE LAS CONCESIONES, LICENCIAS, PERMISOS Y
AUTORIZACIONES. Los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones establecidos
a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley, podrán mantener sus concesiones, licencias,
permisos y autorizaciones hasta por el término de los mismos, bajo la normatividad legal vigente
en el momento de su expedición, y con efectos sólo para estas concesiones, licencias, permisos y
autorizaciones. De ahí en adelante, a los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones
se les aplicará el nuevo régimen previsto en la presente ley.

La decisión de los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones de acogerse al
régimen de habilitación general de la presente ley, la cual conlleva necesariamente la terminación
anticipada de las respectivas concesiones, licencias, permisos y autorizaciones, no genera
derechos a reclamación alguna, ni el reconocimiento de perjuicios o indemnizaciones en contra
del Estado o a favor de este.

A los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones establecidos a la fecha de la
expedición de la presente ley, que se acojan o les aplique el régimen de autorización general
previsto en esta ley, se les renovarán los permisos para el uso de los recursos escasos de acuerdo



con los términos de su título habilitante, permisos y autorizaciones respectivos. Vencido el
anterior término deberán acogerse a lo estipulado en el artículo 12 de esta ley.

<Inciso CONDICIONALMENTE exequible> En las concesiones, licencias, permisos y
autorizaciones de servicios de telecomunicaciones al momento de la entrada en vigencia de la
presente ley, la reversión sólo implicará que revertirán al Estado las frecuencias radioeléctricas
asignadas para la prestación del servicio concedido. La reversión de frecuencias no requerirá de
ningún acto administrativo especial.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-555-13 de 22 de agosto de 2013, Magistrado Ponente Dr. Gabriel
Eduardo Mendoza Martelo, 'en el entendido que en los contratos de concesión suscritos antes
de la entrada en vigencia de estas normas se deberá respetar el contenido de las cláusulas de
reversión en ellos acordadas'.

En todo caso todos los nuevos proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones se
sujetarán a lo establecido en la presente ley.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-403-10 de 26 de mayo de 2010, Magistrada Ponente Dra. María
Victoria Calle Correa.

'Observa la Corte que dentro del propósito del legislador de respetar el título habilitante
obtenido bajo un régimen anterior y aplicar, a partir de la vigencia de la Ley 1341 de 2009, a
todos los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones que libremente así lo
decidan, las nuevas reglas, no establecen en realidad dos tratamientos distintos para
situaciones iguales. Se trata de situaciones jurídicas diferentes, una consolidada bajo los
parámetros del Decreto Ley 1900 de 1990 y el Decreto 2870 de 2007, que debe ser protegida
para garantizar los derechos y obligaciones originalmente acordados, y otra, que de
configurarse va a nacer bajo los efectos de la nueva ley (Ley 1341 de 2009). De esta forma se
garantiza la libre competencia, protegiendo situaciones consolidadas bajo el régimen anterior,
a las cuales no se les cambian intempestivamente las condiciones bajo las cuales adquirieron
el título habilitante y se les permite, durante un tiempo limitado, continuar con la prestación
del servicio habilitado bajo dichas condiciones, para luego hacer la transición al nuevo
régimen. Adicionalmente, se estimula a los antiguos proveedores a hacer transición al nuevo
régimen, permitiendo una única prórroga para la prestación del servicio habilitado bajo las
condiciones inicialmente pactadas. Y, finalmente, establece que todos los nuevos
proveedores compitan bajo las mismas reglas de juego.

'Así las cosas, encuentra la Corte que el legislador se limitó en la disposición demandada a
respetar el acceso de los operadores establecidos bajo el régimen anterior y que en esa
medida el artículo 68 demandado no introduce tratamientos distintos para situaciones iguales,
que vulneren los derechos constitucionales a la igualdad (art. 13 CP) y a la libre competencia



(art. 333 CP), y en consecuencia, procederá a declarar la exequibilidad de la norma
demandada por el cargo analizado. '

Notas del Editor

Tener en cuenta que según lo dispuesto en el artículo 73, entra a regir a partir del 30 de enero
de 2010, salvo lo dispuesto en el inciso 1o.

ARTÍCULO 69. TRANSICIÓN PARA LOS ACTUALES PROVEEDORES DE REDES Y
SERVICIOS DE TELEFONÍA PÚBLICA BÁSICA CONMUTADA LOCAL (TPBCL) Y
LOCAL EXTENDIDA (TPBCLE). <Ver Notas del Editor> <Inciso derogado por el artículo 276
de la Ley 1450 de 2011>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado, salvo el inciso 2o.  por el artículo 276 de la Ley 1450 de 2011, publicada
en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1341 de 2009:

<INCISO 1> Los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones establecidos para
TPBCL y TPBCLE, destinarán directamente a sus usuarios de estratos 1 y 2, la
contraprestación de que trata el artículo 36 de la presente ley por un período de cinco (5)
años, contados a partir del momento en que dicho artículo se reglamente. Durante este
periodo se continuará aplicando el esquema de subsidios que establece la Ley 142 de 1994.

Autorízase a la Nación a presupuestar los recursos necesarios para pagar el déficit entre subsidios
y contribuciones derivados de la expedición de la Ley 812 de 2003. La Nación pagará el ciento
por ciento del monto del déficit generado por la Ley 812 en las siguientes tres (3) vigencias
presupuestales a la aprobación de la presente ley, para lo cual se tendrá en cuenta la verificación
que realice el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones del
cumplimiento de los límites, en cuanto a subsidios, derivados de la aplicación de la Ley 142 de
1994.

<Inciso derogado por el artículo 276 de la Ley 1450 de 2011>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado, salvo el inciso 2o.  por el artículo 276 de la Ley 1450 de 2011, publicada
en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 1341 de 2009:

<INCISO 3> El déficit generado en el período de transición que no sea posible cubrir con el
valor de la contraprestación que trata el artículo 36, será cubierto anualmente por el Fondo de
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones de acuerdo con los informes
presentados en los formatos definidos para tal fin.

PARÁGRAFO 1o. <Parágrafo derogado por el artículo 276 de la Ley 1450 de 2011>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado, salvo el inciso 2o.  por el artículo 276 de la Ley 1450 de 2011, publicada
en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1341 de 2009:

PARÁGRAFO 1. El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones
evaluará si el monto total de la contraprestación que le correspondería pagar a las empresas
fue destinado a la cobertura del subsidio. En caso de que existiese superávit de recursos estos
serán reintegrados al Fondo de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

PARÁGRAFO 2o. <Parágrafo derogado por el artículo 276 de la Ley 1450 de 2011>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado, salvo el inciso 2o.  por el artículo 276 de la Ley 1450 de 2011, publicada
en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo, 2010-2014'.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1341 de 2009:

PARÁGRAFO 2. El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,
promocionará a través del Fondo de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,
durante el período de transición al que hace referencia el presente artículo, proyectos de
masificación de accesos a banda ancha en estratos 1 y 2 sobre las redes de TPBCL y
TPBCLE.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el artículo 58 de la Ley 1450 de 2011, publicada en el Diario Oficial No.
48.102 de 16 de junio de 2011, 'Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-
2014'.

(Por favor remitirse a la norma que se transcribe a continuación para comprobar la vigencia
del texto original:)



'ARTÍCULO 58. INTERNET SOCIAL. El Ministerio de Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones promoverá que los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones
fijas y móviles ofrezcan planes de Internet de banda ancha social para usuarios pertenecientes
a estratos socioeconómicos 1 y 2, entre otras, de las siguientes formas:

1. Transición para los proveedores de redes y servicios de Telefonía Pública Básica
Conmutada Local (TPBCL) y Local Extendida (TPBCLE) establecidos a la fecha de
expedición de la Ley 1341 de 2009. Los proveedores de redes y servicios de
telecomunicaciones establecidos para TPBCL y TPBCLE, destinarán directamente a sus
usuarios de estratos 1 y 2, la contraprestación de que trata el artículo 36 de la Ley 1341 de
2009 por un periodo de cinco (5) años, contados a partir del momento en que dicho artículo
se reglamentó, para subsidiar los servicios de acceso a Internet y banda ancha y los servicios
de telecomunicaciones subsidiados por virtud de la Ley 142 de 1994.

El déficit que se llegare a generar en el periodo de transición con ocasión de lo establecido en
el inciso anterior, que no sea posible cubrir con el valor de la contraprestación de que trata el
artículo 36 de la Ley 1341 de 2009, será cubierto anualmente por el Fondo de Tecnologías de
la Información y las Comunicaciones de acuerdo con los informes presentados en los
formatos definidos para tal fin.

2. Los demás proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones que ofrezcan planes de
acceso fijo o móvil a internet de banda ancha podrán destinar la contraprestación periódica
que deben pagar al Fondo de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones para
subsidiar planes de internet de banda ancha para usuarios que pertenezcan a estratos
socioeconómicos 1 y 2. Para el caso de los planes de internet social de los operadores
móviles, estos deberán limitar la cobertura de los mismos a las celdas ubicadas en los estratos
1 y 2.

PARÁGRAFO 1o. Corresponde al Ministerio de Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones, con el apoyo técnico de la Comisión de Regulación de Comunicaciones,
definir el tope de los montos y las condiciones en que se asignarán los subsidios así como las
características de los planes de internet social, conforme a las metas de masificación de
acceso a internet.

Si después de destinar el monto de contraprestación a los subsidios, existiese superavit de
recursos, estos serán pagados al Fondo de Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones.

PARÁGRAFO 2o. Los proveedores de redes y servicios que ofrezcan planes de acceso a
internet de los que trata el presente artículo deberán incluir planes con condiciones especiales
para las escuelas públicas ubicadas en zonas de estratos socioeconómicos 1 y 2.

PARÁGRAFO 3o. Los planes de internet social de que trata el presente artículo podrán
incluir el computador o terminal de internet.

PARÁGRAFO 4o. El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,
promocionará a través del Fondo de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones
proyectos de masificación de internet de banda ancha para los usuarios pertenecientes a los
estratos socioeconómicos 1 y 2 sobre las redes de TPBCL, TPBCLE, fijas y móviles.'

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede



deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.     

TITULO XI.

DISPOSICIONES FINALES.

ARTÍCULO 70. DERECHO DE RECTIFICACIÓN. El Estado garantizará el derecho de
rectificación a toda persona o grupo de personas que se considere afectado por informaciones
inexactas que se transmitan a través de los servicios de telecomunicaciones, sin perjuicio de las
acciones civiles, penales y administrativas a que hubiere lugar.

ARTÍCULO 71. CONFIDENCIALIDAD. El Estado garantizará la inviolabilidad, la
intimidad y la confidencialidad en las Telecomunicaciones, de acuerdo con la Constitución y las
leyes.

ARTÍCULO 72. REGLAS PARA LOS PROCESOS DE ASIGNACIÓN DE ESPECTRO
CON PLURALIDAD DE INTERESADOS. <Artículo modificado por el artículo 29 de la Ley
1978 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> Con el fin de asegurar procesos transparentes en
la asignación de bandas de frecuencia y la maximización del bienestar social, la cual incluye
recursos para promover la inclusión digital, todas las entidades a cargo de la administración del
espectro radioeléctrico deberán someterse a las siguientes reglas:

Previamente al proceso de otorgamiento del permiso de uso del espectro radioeléctrico de
asignación o de concesión de servicios que incluya una banda de frecuencias, se determinará si
existe un número plural de interesados en la banda de frecuencias correspondiente.

En caso de que exista un número plural de interesados en dicha banda, y con el fin de maximizar
el bienestar social, la cual incluye recursos para promover la inclusión digital, se aplicarán
procesos de selección objetiva entre ellos la subasta, que atiendan a criterios como la
masificación del acceso a las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y la cobertura
y la calidad en la prestación de los servicios.

Cuando prime la continuidad del servicio, el Ministerio de Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones podrá asignar los permisos de uso del espectro radioeléctrico de manera directa,
únicamente por el término estrictamente necesario para asignar los permisos de uso del espectro
radioeléctrico mediante un proceso de selección objetiva.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 29 de la Ley 1978 de 2019, 'por la cual se moderniza el
sector de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC), se distribuyen
competencias, se crea un regulador único y se dictan otras disposiciones', publicada en el
Diario Oficial No. 51.025 de 25 de julio de 2019.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-403-10, mediante
Sentencia C-570-10 de 14 de julio de 2010, Magistrado Ponente Dr. Gabriel Eduardo
Mendoza Martelo.

- Apartes del texto original tachados declarados INEXEQUIBLES, y apartes subrayados
CONDICIONALMENTE exequible, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-403-
10 de 26 de mayo de 2010, Magistrada Ponente Dra. María Victoria Calle Correa, 'en el
entendido de que la posibilidad de asignación directa de la banda sólo podrá extenderse por el
término estrictamente necesario para que la administración convoque un proceso de selección
objetiva'.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1341 de 2009:

ARTÍCULO 72. Con el fin de asegurar procesos transparentes en la asignación de bandas de
frecuencia y la maximización de recursos para el Estado, todas las entidades a cargo de la
administración del espectro radioeléctrico incluyendo al Ministerio de Tecnologías de la
Información y las Comunicaciones, la Comisión Nacional de Televisión, deberán someterse a
las siguientes reglas:

- Previamente al proceso de otorgamiento del permiso de uso del espectro radioeléctrico de
asignación o de concesión de servicios que incluya una banda de frecuencias, se determinará
si existe un número plural de interesados en la banda de frecuencias correspondiente.

- En caso de que exista un número plural de interesados en dicha banda, y con el fin de
maximizar los recursos para el Fondo de Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones y el Fondo para el Desarrollo de la Televisión, se aplicarán procesos de
selección objetiva entre ellos la subasta.

<Apartes tachados INEXEQUIBLES y subrayados CONDICIONALMENTE exequibles>
Cuando prime el interés general, la continuidad del servicio, o la ampliación de cobertura, el
Ministerio podrá asignar los permisos de uso del espectro de manera directa.

ARTÍCULO 73. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. La presente ley rige a partir de la fecha
de su promulgación, con excepción de los artículos 10, 11, 12, 13, 14, 15, 36, 68 con excepción
de su inciso 1o, los cuales empezarán a regir a partir de los seis meses siguientes a su
promulgación y regula de manera integral el sector de las Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones.

Sin perjuicio del régimen de transición previsto en esta ley, quedan derogadas todas las
disposiciones que le sean contrarias y, en especial, la Ley 74 de 1966, la Ley 51 de 1984, la Ley
72 de 1989, el Decreto-ley 1900 de 1990, la Ley 1065 de 2006, la Ley 37 de 1993, lo pertinente
de los artículos 33, 34, 35 y 38 de la Ley 80 de 1993, la Ley 422 de 1998, la Ley 555 de 2000, el
artículo 11 de la Ley 533 de 1999 y el artículo 6o de la ley 781 de 2002, todos exclusivamente en
cuanto hagan referencia a los servicios, las redes, las actividades y los proveedores, y en cuanto
resulten contrarios a las normas y principios contenidos en la presente ley.



A las telecomunicaciones, y a las empresas que prestan los servicios de telefonía pública básica
conmutada, telefonía local móvil en el sector rural y larga distancia no les será aplicable la Ley
142 de 1994 respecto de estos servicios, salvo en el caso de estas empresas, lo establecido en los
artículo 4o sobre carácter esencial, 17 sobre naturaleza jurídica de las empresas, 24 sobre el
régimen tributario, y el Título Tercero, artículo 41, 42 y 43 sobre el régimen laboral,
garantizando los derechos de asociación y negociación colectiva y los derechos laborales de los
trabajadores. En todo caso, se respetará la naturaleza jurídica de las empresas prestatarias de los
servicios de telefonía pública básica conmutada y telefonía local móvil en el sector rural, como
empresas de servicio público.

En caso de conflicto con otras leyes, prevalecerá esta.

Las excepciones y derogatorias sobre esta ley por normas posteriores, deberán identificar
expresamente la excepción, modificación o la derogatoria.

El Presidente del honorable Senado de la República,

HERNÁN ANDRADE SERRANO.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

EMILIO RAMÓN OTERO DAJUD.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

GERMÁN VARÓN COTRINO.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

JESÚS ALFONSO RODRÍGUEZ CAMARGO.

REPUBLICA DE COLOMBIA GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 30 de julio de 2009.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

OSCAR IVÁN ZULUAGA ESCOBAR.

La Ministra de Comunicaciones,

MARÍA DEL ROSARIO GUERRA DE LA ESPRIELLA.

El Director del Departamento Nacional de Planeación,

ESTEBAN PIEDRAHÍTA URIBE.

<Consultar norma en SUIN JURISCOL: http://www.suin.gov.co/viewDocument.asp?
ruta=Leyes/1677762>
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